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Se declara texto MJcíal y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la ú a c e t a de M a n i l a , por 
unto s e r á n obligatorias en su cumplimiento. 

S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente, 
pagando su importe ios que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectivas 
provincias. 

{ R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861. ) 

P a r t e m i l i t a r . 

GOBIERNO MITITA-R. 
Servido de la Plaza para el dia 8 de Febrero de 1892. 
parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

dia, el Comandante del núm. 70, D. Guillermo Quirós. 
—Imaginaria, Coronel de la 3,a 1(2 Brigada, D. Fran
jeo Canallas.—Hospital y provisiones, Art i l e m , l.er 
^ jtaIli—Recouocimiento de zacate y vigilancia mon
tada Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Jlásica en la Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 
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Anuncios oficiales. 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M. N. Y 3. L . CIUDAD D S SfiANlLA. 

Habiendo terminado en el mes de Noviembre últ i
mo el ti , , , ip de arriendo de los nichos de adultos 

UC-J- ^^ ; '0 ;^p i ídos y prorrogados del Cementerio 
crevien éí W . resnecto de los cadáveres Que con-

tieucu los misihos, cuyos nombres se reiaoionan á 
continuación; el Excrao. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha se ha servido disponer, que los interesados 
que deseen renovar el indicado arriendo, lo verifiquen 
en el plazo de diez días á contar desde el siguiente 
en que aparezca este anuncio en la Gaceta oficial; en 
la inteligencia que de no hacerlo así serán desocupa
dos los nichos y depositados en el Ossarío común los 
restos que contengan los mismos, pudíendo los inte
resados recoger las lápidas que tuviespn aquellos, den
tro del término de un mes contados desde el siguiente 
al de! vencimiento del plazo anterior, pues de lo con
trario quedarán k beneficio del expresado Cementerio 
7 se venderán en concierto público, ingresando su 
importe en las Cajas del Municipio. 

Adultos: cumplidos, los 5 años. 

Diaa. Parroquias. 
o 

4 Sta. Cruz. . 

9 Catedral. . 
15 Malate. 

^ Recolet os. 

27 

60 
60 

60 

D. Eduardo Aznar y 
Murga, 

ü . Nicolás Salouga. 
D. Enrique P. de La-

madrid. . 
M . R. P. Fr. M i i Gi-

labeite. 

Prorrogado. 

|delr 

2 ^ Parroquia, 
i . ' 

o 
ü 

5 D. Ensebio Ahina é Iz-
tueta. 

Párvulos cumplidos los 5 años. 

Di 
Ü; ^ roquias . 
2 

15 
18 
M 

^astrence 
Catedral. 
Uilao. 

289 Rafael Diez Ticio. 
290 Joaquina Bengochea. 
426 Julián Joté Estrada. 

i. 
añila oí " ^ «Íunan Jote £ i S i r a a a . 

^ ¿ i de Enero de 1892.—Bernardino Marzano 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
T E F E C T O S TIMBRADOS DX F I L I P I N A S . 

El día 10 del actual, á las «cho en punto de la 
mañana y en el local de costunbre, se verificará el 
2.° sorteo de la Lotería Nacional Filipina del presente 
año. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila, 3 de Febrero de 185-2.—Walfrido Regüei-

feros. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E MANILA.. 

Cédulas porsomles. 
Esta Principal de mi cargo oone en conocimiento 

del público, que, terminando el 29 de los corrientes 
el plazo para la adquicisión sin recargo de as cédu
las de manifestación de riqueza correspondientes al 
actual ejercicio, estará abierto el Negociado de las 
mismas de 2 á 4 de la tarde, todos los dias, escepto 
los feriados, con objeto de facilitar la adquicisión de 
los mencionados documentos á las personas que por 
sus ocupaciones no puedan veiificarlo en las horas 
ordinarios de despacho. 

Manila, 3 de Febrero de 1892—Manuel Labora. 

M O N T E ÜK P I E D A D T ÜAJA tm AHORROS o» MANILA . 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Número 
del 

taloc. 

40.243 
41.723 
32.959 

6.874 
6 875 
1.376 

637 
1.306 
9.866 
9.788 

32.333 
5.416 

27.369 
905 
906 

25.026 
28.012 
35.708 
41.255 

798 
22.221 

F e c h a s . Nombres. 

15 Diciem. 1891 
31 » » 
10 Octubre » 
23 Febrero 

» » 
11 Enero 
5 » 

10 > 
24 Marzo 
24 » 

6 Octubre 
10 Febrero 
15 Setiem. 
8 Enero 

» 

1892 

1891 

» 

3 Agosto 
29 » 

4 Noviem. 
26 Diciem. 

7 Enero 
6 Julio 

5 » María Cruz. 
3 » Pablo Aragón. 

80 » Aurelio Casipit. 
100 » Juan Gimenes. 
70 » El mismo. 

2 » Paulino Gabat. 
1 » Miguel Vibano. 
4 » Juliana Vicente. 
5 » Francisco Díaz. 
9 » Bartolomé Cruz. 

» 3 » Catalina Mendoza. 
» i » AgripinaEsguerra. 

1890 2 » Celerino de la Cruz 
1892 34 » Blas Martínez. 

» 16 > El mismo. 
1891 8 » Feliciano Asunción. 

» 1 » Bárbara Dayao. 
» 4 » Rumaldo Espinosa. 
» 60 » Benita Gotengco. 
» 40 » Mateo Panay. 
» 20 » Juan Guevara. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor ni efecto. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
D E N U N C I A S D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E I s n O S . 

Provincia de Cebú. Pueblo de Balamban. 

Don Ramón Sánchez Mellado solicita la adquisición 
de terreno en el término jurisdiccional de dicho pueblo 
y en el monte «Biasun», cuyos límites son: al Norte, 
Este, Sur y Oeste, terrenos del Estado; comprendiendo 
una superficie aproximada de sosenta hectáreas, según 

expresa el interesado en su instancia. 
Lo que en cumplimiento al art, 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manüa, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bulacan. Pueblo Norzagaray. 

Don Ricardo García Martínez solicita la adquisi
ción de terreno en el sitio «Tagutba^ cuyos límites 
son: al Norte, Sanan y Lambag, al Este, Minuya y 
Lambag, al Sur, Cay Gallego y al Oeste, Bitungol; 
comprendiendo una superficie aproximada de setenta 
y siete hectáreas, según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

D. Ramón García Ferrero solicita la adquisición 
de terreno en el sitio «Cay-sitio y Bitungol», cuyos 
límites son: al Norte, sitio Lauan, al Este, Tagutba, 
al Sur, Cay-Gallego y al Oeste, terrenos del barrios 
de Tigbi; comprendiendo una eup?rficie aproximada de 
setenta y seis hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se^expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña Teresa Martínez Llanos, solicita la adquisición 
de terrenos en el sitio *Caitingu», cuyos límites son: 
al Norte, Sanan; al Est--, pinac patayan; al Súr, B i 
tungol, Caysitio y Tigbi y al Oeste, Tigbi; compren
diendo una superficie aproximada de cuarenta hectá
reas, según expresa la interesada en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 1.° de Febrero de 1892.—El Ingeniero 2.o 
Jefe, J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Sabangan. 

Don Anastasio Soliven solicita la adquisición de 
terreno en el sitio «Dalapdap», cuyos límites son: al 
Norte, rio para Bontoc, al Este, sementeras de va
rios igorrotes, al Sur monte Putau y al Oeste, ter
renos del Estado; comprendiendo una superficie aproxi
mada de cinco hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.o Jefe, 
J. Guillelmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Cervant s. 

Don José Naude y López solicita la adquisición 
de un terreno baldío realengo; cuyos límites son: al 
Norte el rio Sinidab y calzada de Cervantes; al Este, 
hacienda de Comillas; al Sur, cañada de Comillas y 
al Oeste, camino viejo de Cervantes á Comillas; com
prendiendo una superficie aproximada de veinticinco 
hectáreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 18 de Enero de 1892.—El Ingeniero 2.0 
Jefe, J. Guillelmi. 
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SEv RETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D B LA D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposi'ioa de la Dirección general de Admi- 1 
nistracion Civil, se sacará k subasta pública el ar
riendo del arbilrio de vadeos de los pueblos de Santa 
Ana y San Felipe Nery de esta provincia, bajo el 
tipo en progresión ascendente de seiscientos doce 
pesos s.j¡s céntimos anuales, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que á continuación se in
serta. E l acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la celle del Arzobispo, esquina á 
la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad), 
eí dia 27 del actual, á las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones estendidas en papel del se lo 
10.° acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garant ía < orrespoudiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1891.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base para 
sacar á subasta pública el arriendo del arbitrio 
de los vadeos del rio que existe entre los pueblos de 
Sta. Ana y San Felipe Nery de ia provincia de Manila. 

1.a Se arrienda por el término de tres añes el 
arbitrio de los vadeos arriba espresados, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 612-06 anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Pre
sidente de la Junta en pliego cerrado, con arreg o 
al modelo adjunto, espresando con la mayor clari
dad, en letra y número, la cantidad ofrecida. A l püego 
de la proposición se acompañará precisamente por 
separado ei documento que acreilite haber depositado 
el proponente en ia Caja de Depósitos de la Teso
rería general de Hacienda, la cantidad de pfs. 91'80 
sin cuyos indispensables requisitos no será válida la 
proposición. 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó más 
proposiciones iguales, conteniendo todas ellas la ma
yor ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre 
los autores de las mismas por espacio de diez m i 
nutos, transcurridos los cuales se adjudicará el ser
vicio al mejor postor. En el caso de no querer los 
licitadores mejorar vcrbalmente sus posturas, se hará 
ia adjudicación al autor del pliego que se halle se
ñalado con el número ordinal más bajo. 

4. a Con arreglo al art. 8 o de la Instrucción apro
bada en Real orden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos público?, quedan abolidas las mejoras del 

diezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas por este ( ¡^ 
tiendan á turbar la legítima adquisición ^ $ 
contrata con evid-nte perjuicio délos intereses y I 
veniencia del Estado. 

5.a Los documentos de depósito se devolverj 1 ' 
sus respectivos dueños terminada que sea la suLj 
á essepcion del correspondiente á la proposicioQ* 
mitida, el cual se endosará en el acto por e| . 
matante, á favor de la Direccioa gineral de 
nisti ación Civi l . 

6.a El rematante deberá prestar dentro de loj* 
dias siguientes al do la adjudicación del servio^ p 
fianza- correspondiente, cuyo valor sea igual ^ Jc 
un diez por ciento del importe total del arrien^ $\\ 
satisfacción de la Dirección general de Adin i¿ 
cion Civil La fianza deberá ser precisamente ¿¡ 
tecaria y de ninguna man ra personal, pu iendoQ )A 
t i tuirla en metálico e n la Caja de Depósitos pj 
Tesorería general de Hacienda. Si la f u n z i se p, i j 
tase en fincas, solo se admitirán éstas por la inta] lebl 
su valor intrínseco, serán re.'onecidas y valoradas, ;OD| 
la Inspección general de Obras públicas, registe dÚJ 
sus escriturws en el oficio de hipotecas y bastam parí 
das p ir el Sr- Secretario del Con-ejo de Administré njÉ 
Las fincas de tabU y las de cuña y ñipa asíq Jicl 
las acciones del Banco Español Filipino, no 53 derl 
admitidas para fianza en manera alguna, a îj [isq 
por la poca seguridad que ofrecen y las últimas traj 
no ser iransferibles. 

rs as 
TÍ' 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el 
del remate se resolverá por lo qu^ prevenga alej m 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 for 

8. a En el término de 5 dias después me se hu| 
notificado al contratista ser adm sib e la fianzip¡ 
tada, deberá otorgar la correspondiente es ritura pu 
obligación constituyendo la fianza es.ipiiladi yi se 
renuncia de las leyes en su favor p -ra en el ( fie: 
de que hubiera que proceder contra é!; más si .es 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negr 
otorgar la escritura quedará sujeto k lo que rirj 
viene la Real Instrucción de subastas ya citadaé na 
de Febrero de 1852 que á la letra es corm) s¡¡j pe 

«Cuando el rematante no cumpliese las condicii 
que deba llenar p ra el otorgamiento de la egcritiJ 
impidiere que esta tenga efecto en el térmiiio del 
se señali-4, se tendrá por rescindido el contralla 
juicio del mismo rematante. Los efectos de est» ^ 
claracion serán: —1.° Que fe celebre nuevo fo" 
mate bajó iguales condiciones pagando el pri n 
rematante la diferencia del primero a|, seíruíij CO! 
2.° Que satisfaga también squel los '̂ycm 
hubiere recibido el Estado, por la de 
vio. Para cubrir estas responsabilidatíes se 1̂  
drá siempre la garantía de la subasta y aun S8 
secuestrarle bienes hasta cubrir las responsobi 
probables, si aquella no alcanzase. No presentaoj 
proposición admisible para el nuevo remate 
el servicio por cuenta de la Administración 4 
juicio del primer rematante. Una vez otorgaiM 
escritura se devolverá al contratista el docua 
de depósitos á no ser que este forme parte de la 

9. a La cantidad en que ss remate y aprue 
arriendo, se abonará precisamente en plata 
menudo por meses anticipados. En el caso de ifli 
plimiento de este artículo, el contratista perdei 
fianza, entendiéndose su incumplimiento, trascui 
los primeros ocho dias en que debe hacerse e' 
adelantado de la mensualidad abonando SH im 
la fianza, y debiendo esta ser repuesta por 
contratista si consistiese en metálico, en el imp1! 
gable término de quince dias, y de no verificaf 
rescindirá el contrato bajo las bases estab ecidí 
la Regla 5.a de la Real Instrucción de 27 de $ 
de 1852 citada ya en las condiciones anteriores 

10. E l contrato se entenderá principiado 
dia siguiente al en que se comunique al conW 
la órden al efecto por el Jefe de la provincia-
dilación en este punto será en perjuicio de loS 
reses del arrendador á menos que causas ag*1 
su voluntad y bastantes ajuicio del Excmo. ̂  
rector general de Administración Civil )o tnottfr 

11. E l contratista no podrá exigir mayo 
rechos que los marrados en la tarifa que 
paña, bajo la multa de diez pesos, que se 
girá en el papel correspondiente por el 
la provincia. La primera vez que el contra"8, 
á esta condición, pagará los diez pesos de 
segunda falta será castigada con cien P680̂  
tercera con res úsion del contrato, baj > su ^ 
sabilidad y con arreglo á lo prevenido en ^ 
culo 5 .0 de 1Í* Real Instrucción mencionada,s 
juicio de pHsar el antecedente al Juzgado re 
para los efectos á que haya logaren justic"J 

12. La Autoridad de la provincia, los 
dorcillos y min stros de justicia de 'os puo j 
rán respetar al asentista como representan 
Admiirstracion, prestándole cuantos a u X , < 5 J 
necesitar para hacer efectiva la cobranza cltu 
deb endo facilitarle e. primero una copia » 
de estas condic'on^s y tarifa. 
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& el contratista por negligencia ó mala fé 
á imposición de m-.lta y no las satis-

las 24 horas de ser requirido á ello, se 
tomando al efecto de la fianza la canlidad 

< ^ r e n cesarla. . « , • 
\ h y v \ fseitista con sus personeros serán los uni-
S l i ita(i0s ¡ ara recaudar los derechos de los vadeos 
^55 ^ í r i o á 1» tarifa, los c u a l n o podrán e x c e d e r s e 
1 ^ 8rr r iDás de lo e s t i p u l a d D bajo la multa c o n f o r m e 

AÍJQCOD1-8 sg o r e v i e n e en la condición 11 de este 

\ÚH 'ie50'TA Co s e r v a c i o n d e las balsa=» ó bancas para el 
'c'0> l5' . a b s o l u t a m e n t e de cargo del a r r e n d a d o r con 

^ 3S0, ^na de tenerlas s i e m p r e en buen e>tado de 
como a?í mismo las bancas sobre que están 

",rTl Tas las cuales deben S3r fuertes, grandes y de 
. r̂Bia Condiciones con barandales firmes y bien 

C(n loen*3 

í f ' E l eml 
con-ervarse por el asentista en buen estado 

mbarcadero de ambos lados de los rios 
•rvarse por el asentista en buen estado 

!¡¡nteiñente Y deberá tener siempre el suficien-e tai iieb8ran 
lias consta" ^"baice,,rog ^ banqueros de dia y de noche 
|strj D6DieempUjHr y ayudar los carruajes, cuidando de 

í Para 0 ocurran desgra ias ni detenciones en el ser-
aoque 'trá/lls¡t,o del público que paga y qu« tiene 

f cho de ser bien servido. No consentirá el asen-
^ ^ f 0 aue por ahorrarse viajes los balearos dejen en-

de una so!a vez tanta gente, caballos ó peso 
158 sea pali^r'^a la travesía, las desgracias que en 
el caso pudieran ocurrir serán castigadas cqn la 
LIPÍ lU de tres pesos si el cas fuere de poca entidad 

^ ¿ ( l ó s e l e causa si la gravedad de la ocurrencia 
yJ/Ticre lugar á ello. 
,1 17 Eu los meses del año en que puedan hacer 

nuenips provisionales por permitirlos el estado de los rios 
er» obligación del asentista el construirlo con la su-

1 Agiente seguri dad para el paso público cobrando en 
caso los mismos prec os que se hallan señalados 

n la tarifa. Si no conviniese a contratista adqui-
Ir ir la obligación de construirlos puentes pr visio-

a i nales serán levantados estos por ios p eblos respectivos 
' Dero en este ca^o el contrhtista no tendrá opción al 

, 1 p3rcibo de d r̂- cho alguno mientras dure el tránsito 
riliii por los ni-'ncionados puentes, s n que por eso deje 
¡uo de satisfacer las cuotas de su contrato. 

18. Ningún particular podrá establecer vadeo co
brando cantidad alguna á m^nos distancia de 500 

, brazas pero pueden pasar con sus bancas para sus 
ni negocios llevando e! que quiera siempre que nada 

UQÍ cobren por el traslado. 
cíe la ^.uno y olro ^ 0 de las babas, - en las orillas 
rrevien elen Parajes á propósitos deberá co'ocar el 

aseo-lista unap uijia de esta tarifa de l o s derechos, auto
rizada por el Jefe de la provincia para satisfacción del 

)¡|i público. 
itáo] 20. La autoridad de la provincia del modo que 

juzgue más conveniente y opon uno, cuidará de dar 
á e?te pliego de condiciones toda la publicidad ne-

lo-ad -cesaria á fin de que nadie alegue ignorancia 
Icucs 21 No se entenderá válido el contrato hasta que 

i m i g a en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración Civil 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
ioJ 'le los bandos, queda sujeto el contratista á las 

disposiciones de policía y ornato público, que le comu-
gcufl la autoridad, siempre que uo estén en con-

traveacion con las cláusulas de este contrato, en 
iu «uyo caso podrá representar en forma legal lo que 
1 é su derecho convenga. 

23. En vista de lo preceptuado en la Real ór-
| <leii de 18 de Octubre de 1858, los representantes 

de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
fé!í rescindir este contrato, si asi conviniere á sus inte

nses prévia la indemnización que rmircan las leyes. 
Ijessl 24. El contratista es la persona legal y directa-
l̂ tri êote obligada Podrá, si acaso le conveniere, suba-

rendar el arbitrio, pero entendiéndose siempre que 
a Ainainistra^ion no contrae compromiso alguno 

.C0Q los subarrendadores, pues que de todos os per-
S'J que por tal suba"riendo pudieran resultar al 

|¡ías! ^bitrio, será responsable única y directamente e[ 
\0e / ^ t ' s t a . Los subarrendadores quedan stij-tos al 

9ro común por que su contrata es una obligación 
*;(?r!l0U!ar' y de interés puramente privado. Tanto el 

fjeí at'st;l como los subarrendadores y comisionados 
DoVeSte I10rn':)I'e deberán proveerse de los corres-
P ndjente.̂  títulos, facilitando aquel una relación no-
dn fl a' ê̂ e ^e â provincia, pira que ñor su con

reé u^0 sean solicitados. 
. 0- L o s gastos de la subasta y los que se ori-

los*!? ^n el otorgamiento de la escritura, asi como 
«acá 6 copias y testimonios que sean necesarios 

serán de cuenta del rematante. 
1̂ 1 eñ L9uan(̂ 0 â fianza consista en fincas además de 
m ñ ^ t blecido en la condición 6.a deb3 ra acompa-

ó g Por ^"pilcado el plano de la situación de la finca 
1 que se hipotequen como fianza. 

27. 

28. El número de brazas que á derecha é izquierda 
del rio constituirá la jurisdicción del contratista será 
el de quinientas. 

R-'a'ei'. Ctos . 

1 
2 
» 

10 

> 
5 

10 
5 
5 

PW» t â clu êra cuestión que se suscite sobre cum-
coiuaí1-0 este contrato, se resolverá por la via 

"^o^o-administrativa. 

T A R I F A . 

El asentista cobrará cada persona sin carga 
Por cada persona con carga. 
Por un carrutig1 de 4 ruedas con caballo 
Por id . de 2 ruedas con id . 
Por una calesa de un caballo. 
Por un carro cargado. 
Por un id. sin carga. 
Por una canga con carga. 
Por una id. sin carga. 
Por una vaca, caballo ó carabao. 
Cuando el número de dichos animales pa

sase de 8, siendo to^os de un solo 
dueño, cobrará por cada uno de aquellos. 

Exenciones. 

Quedan exceptuados del p^go de derechos el Excmo. 
Sr. Hobernador Capitán General de estas Islas y su 
comitiva, el Sr. Gobernador de la provincia, los Go-
b^rnadorcillos, cabezas y ministros de justica en co
misión del servicio ó conduciendo caudales de la 
Hacienda y los Carabineros de la Real Hacienda en 
el acto de su instituto. 

Las partidas y destacamentos militares. 
Los emp1eados públicos cuando vayan en comi

sión del servicio. 
En los dias festivos y de misa se permite el paso 

por los vadeos sin retribución alguna desde el ama
necer hasta las nueve y media de la mañana á los 
vecinos de aquellos pu"bl s y barrios asi como tam
bién en los dias de trábalo á los niños que van á 
las Escuelas se les permite el paso sin exigirles 
derecho alguno entendiéndose que esta excepción se 
refiere únicamente para los niños de ambos sexos 
que concurran á las Escuelas y no pasen de los 
catorce años de edad. 

Clausula adicional. 

Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 
por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condiciones 
para este servicio se reserva la Arainistracion el de
recho de acordar con el contratista el nu^vo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y sino resultara acuerdo entre ambas 
partes, quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

Manila, 28 de Noviembre de 1891.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra, 

MODELO M PROPOSICIOM. 
iSres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas 

de la Dirección general de Administración Civ i l . 
Don vecino de . . . . ofrece á tomar á su cargo 

por el término de tres años el arriando del arbitrio de 
vadeos que ex-'ste entre el rio de Sta. Ana y San 
Felipe Nery de la provincia de Manila, por la cantidad 
de pesos anuales y con entera suje
ción al pliego de condiciones publicado eu el uúm 
de la Gaceta del dia del que me he enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite 
haber depositado en . . . . la cantidad de pfs. 91'80. 

Fecha y firma. 
Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á subasta pública el ñita-
mento de un vapor con destino al servicio de faros 
de estas Isias durante el presente año, bajo el tipo 
en progresión descendente de 17.160 pesos, y con es
tricta sujeción al nhego de condiciones que á continua
ción se inserta. El acto tendrá lugar, ante la Junta 
de Almonedas de la esp'-esada Dirección que se reu
nirá en la cas^ núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Morlones, (Iníramuros de esta Ciudad), el 
dia 17 del actual á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

Pliego de condiciones particulares y económicas que 
han de regir en la subasta y contrata para el fle
tamiento de un buque de vapor con destino al ser
vicio de Faros durante el año de 1892, además 
de las facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas en 11 de Junio de 1886. 
Artículo l .o Ptíra poder tomar parte en la su

basta se exigirá á cada licitaior un depósito equi
valente al 1 p § del presupuesto ó sea de pfs. 171'60. 

La entrega se hará en la Caja de Dopósitos de esta 
Capital. 

Deberá presentar también un certificado pericial 
que exprese que el buque que se ofrece, cuyo nom
bre se consignará, reúne las condhiones estipuladas 
en los artículos 1.°, 2.° y 3,* del pliego de condi
ciones f cultativas; reteniéndose el depó-úto m meio-
nado en el párrafo anterior al mjjor postor hasta 
que se otorgue la escritura de contrata, si mediante 
dicho certificado, resulta aceptado provisionalmente 
el vapor. 

A n . 2.o Para el otorgamiento de la escritura, una 
vez aceptado definitivamente el buque, ya sea á con
secuencia del reconocimiento que se indica en el art í
culo 4 o del pliego de condiciones facu tativas 6 ya por 
juzgar suficiente la administración el certificado peri
cial que en el art. l .o de este pl-ego se exitíe, se 
completará el depósito para tomar parte en la subasta 
en la citada Caja de Depósitos hasta el 10 p ^ de 
la cantitad en que se hubiere adjudicado el remate, 
como fianza del cumplimiento del contrato. 

Esta fianza quedará en garantía hasta que el con
tratista cumpla totalmente con las obligaciones de su 
compromiso. 

Art . 3.o La escritura de contrata se otorgará ante 
quien corresponde dentro de los quince dias siguientes 
al en que se comunique al contratista la aprobación 
del remate. 

Art. 4.0 Se dará principio al servicio dentro de 
las prescripciones señaladas en el pliego de condiciones 
facultativas y se verificará hasta su terminación con 
arreglo á las mismas condiconss. 

Art . 5.o Se acreditará al contratista el importe 
de cada expedición dentro de los quince dias siguientes 
al en que tenga lugar el regreso á Manila. 

Manila, 2 de Noviembre de 1891.—El Ingeniero 
Jefe, Guillermo Brockman. 

Nota. E l pliego de condiciones facultativas se halla 
de manifiesto en la Notaría del que suscribe, Du.um 
hayan núm. 1. Sta. Cruz.—Es copia. García. 

Por disposición de la Dirección general de Ad
ministración Civil, se sacará á subasta pública las 
obras de constsuccion de la Escuela de Aguicultura 
de esta Capital, bajo el tipo en progresión descen
dente de 24 875 pesos, 10 céntimos, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta. El acto tendrá lugar ante la Junta de 
Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad,) el dia 17 de Marzo próximo venidero á- las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando preci
samente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones administrativas para la contrata 
de las obras de construcción de la Escuela de Agr i 
cultura de esta Capital, bajo el tipo en progre
sión descendente de 24 875 ppsos, 10 céntimos. 
Artículo 1.° En la ejecución por contrata de las 

expresadas obras regirán, además del pliego de con
diciones generales aprobado por Real Decreto de 11 
de Junio de 1886, hecho estensivo á estas Islas por 
Real órden de 27 de Abri l de 1888, y del de las 
facultades aprobadas por el Excmo. Sr. Gobernador 
General en decreto de 27 de Junio de 1891 las pres
cripciones administrativas y económicas de este pliego. 

Art . 2.° Para optar á la licitación se constituirá 
en la Caja de Depósitos el 2 p § del importe de las 
obras ó sean 497 pesos, 50 cént., cuya carta de pago 
acompañará, si bien separadamente, al pliego de l i 
citación, el cual deberá ajustarse al modelo que al 
final se expresa. 

A r t . 3.9 E l licitador á quien se hubieren adjudica 
las obras tendrá 15 dias del término, contados 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y for
malizar la escritura de contrata. 

Art . 4.° La fianza se compondrá del depósito 
provisional que se consigna para tomar parte en la 
licitación, que asciende 497 pesos, 50 cént. y además 
del diez por ciento que se le descontará de cada 
uno de los pagos que sucesivamente hayan de ha
cerse al contratista, conforme el artíouío siguiente; 
pero cesará el descuento cuando con éste y el del 
depósito provisional, de que trata el artículo 2.° lle
gue á la canlidad importe 'gual á la décima parle 
del presupuesto de contrata, ó sea la suma de 2.487 
pesos, 51 cént. que constituirá la fianza definitiva. 
A este fin, en . el momento de la adjudicación de 
la contrata, el contratista endosará á la órden de lu 
Dirección general de Administración Civil la caru 

• de pago del depósito provisional, expresando ei ob
jeto á que se destina. 

Art . 5.° E l contratista tendrá derecho á que men-
sualmente se le pague el importe de la obra qu* 
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•vaya ejecutar do, con arreglo á certificación del Tn-
g-eniero: si dentro de los dos meses siguientes á 
aquel á que corresponda la certificación de obra 
ejecutada dada yor el Ingeniero, no se vprificará el 
abono de PU importe líquido, se le acreditará y será 
de abono al citado contratista, el seis por ciento anual 
desde el dia en que termine el referido plazo de 
dos meses. 

Art. 6.° Si el contratista contraviniese á alguna 
de las Drescripciones de los «rfíenlos 10, 12, 13, 15, 
16, 18 y 22 del pliego d- condHonfs gQnprales ó 
si precediese ron notaría mala fe en la ejecución de 
las obrí-s, se le podrán imponer por la Dirección 
geneial de Adm'nistranon Civil , de acuerdo con la 
Inspección general de Obras públicas, multas que no 
bajarán de veinte pesos ni excederán de ciento, cuyo 
importe .̂ e descontará del de la pernera ceritficacion 
-que después bnbiese d" expedírsele: entpndiéndose 
que de antemano renuncia h toda reclamación contra 
esta cla.se de providencias, al derecho común y á 
todo fuero especial. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.—Manuel de Isasa. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don vecino de con cédula perso

nal de clase núm expedida por la Admi
nistración de Hacienda pública de , en.... de 
de este año, enlerado del anuncio publicado por la 
Dirección general de Administración Civil , publicado 
en la Gaceta de esta Capital fecha del mes de 

último de la instrucción de subastas de 27 
de Marzo de 1869 y de los requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de faqni se 
expresará la clase de obras de que se trata) *. 
y de todas las obligaciones y derechos que señalan 
los documentos que han de regir en la contrata, se 
compromete á tomar por su cuenta esta obra por 
la cantidad de pfs (aquí el importe en letra.) 

Manila, ^ de de 18 
Nota.—El sobre de la proposición tendrá este ró 

tulo: «Proposición para la adjudicación de las obras 
de —Es copia, García.-

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública la ad
quisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales de la provincia de Levte, bnjo 
el tipo en progresión descendente de 8989 pesos, 
93 cént., y con estricta sujeción al plipgo de condi
ciones que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa número 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intramu
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha provin
cia el dia 17 de Marzo próximo á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en pp.pel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham Gar
cía García. 

Dirección gereral de Administración Civil.—Pliego de 
condiciones para la contrata de las herramientas ne
cesarias (.ara los trabajos comunales de la provin
cia de Leyte. 

Artículo l .o Las herramientas objeto de la con
tratación ferán las que en clase y número se espre
san en la relación valorada, ascendente á 8989 pesos, 
93 cénts. incluso el 10 p § para envase y conduc
ción de las mismas, debiendo construirse con estricta 
sujeción á los modelos que se hallan de manifiesto 
en esta Dirección. 

A i t . 2 .0 Para poder entrar en licitación, será pre
ciso constituir prévismente en la Caja de Depósitos, 
449 pesos, 49 cénts. , cuya carta de pago deberá acom
pañar á la proposición, sin cuyo requisito no será ad
mitida. 

Ar t . 3.o Las proposiciones serán por la totalidad 
de las herramientas, siendo rechazadas las parciales 
ó aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. l .o 

Ar t . 4 .0 E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficioso para la Ad
ministración, t n el caso de haber proposiciones igua
les, se abrilá una puja verbal durante diez minutos 
entie los autores de las mismas y resultando todavía 
empate, se adjudicará el servicio á la proposición 
señalada con el número ordinal más bajo ó sea la 
primera recibida por la Junta de Almonedas. 

Ar t . 5.o El adjudicatario deberá constituir la fianza 
definitiva y íbimalizar la escritura de con rata en 
el término de diez diss á contar desde el en que 
se lo noüfique la aprobación del remate. Si tras
currido dicho plazo no hubiese cumplido con los 
indicados r íquisi tcs , perderá el depósito constituido 
para licitar, quedando este á favor de las cajas de 
Ramos locales, y se procederá á celebrar otra nueva 
subasta. 

A r t . 6.0 La fianza será de ochocientos noventa 

y ocho pesos, noventa y nueve céntimos, debiendo 
constituirse en metálico ó enbnnos del T-soro en la Caja 
de Depósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación. 

Ar t . 7.o El contratista deberá entregar todas las 
herram'entas, objeto d é l a contrata en esta Dirección, 
en el improrogable plazo de quince dias á contar 
desde el dia en qne le sea comunicada la apro
bación de la escritura de contrata. Siendo de su cuenta 
el en\ase y conducción de las mismas hasta el punto 
de su destino. 

Art . 8 o No será recibida ninguna herramienta sin 
que proceda el reconocimiento de e-las por parte de 
un facultativo de la Inspección general de Obras pú
blicas, quien informará sumariamente si se, ajustan 
en calidad á los modelos que obran en esta Dirección. 
Las que por no reunir las condiciones estipuladas, 
fuesen rechazadas, serán repuestas por el contratista, 
sin que por esta circunstancia tenga derecho á que 
se le amplia el p'azo señalado para la entrega total. 

Art . 9.o Si trascurrido el plazo que se fija en 
el art. 7.o, el contratista no hubiese entregado la 
totalidad de las herramientas contratadas, se procederá 
á adquirir por administración las que falten, abonán
dose el mayor gasto que pudiere resultar con cargo 
á la fianza prestada. El re.̂ to ó sobrante de esta se 
devo verá al contratista, quedando rescindilo el con
trato sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
sobre lo dispuesto en este artículo. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento, Manuel ísasa.—Es copia, García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á subasta pública la 
adquisición de las herramientas necesarias para los 
trabajos comunales de la provincia de Capiz, b-tjo el 
tipo en progr sion descendente de 978 pesos, 64 cén
timos, y con extricta sujeción al pliego de condicio
nes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la c?sa núm. 1 de la 
calle del Arzopispo esquina á la plaza de Moriones 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna, de 
dicha provincia, el dia 17 de Marzo próximo veni
dero, á las 10 en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.e, acom
pañando precisamente por separado el documento de 
garant ía correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham García 
García. 

Dirección general de Administración Civil —Pliego de 
condicioi es para la contrata de las herramientas ne
cesarias para les tcabajos comunales de la provin
cia de Capiz. 

Artículo l .o Las herramientas objeto de la contrata
ción serán las que en clase y número se expresan 
en la relación valorada, ascendente á novecientos se
tenta y ocho pesos, sesenta y cuatro céntimos incluso 
el 10 p § para envase y conducción de las mipm-s, de-
bif ndo construirse con estricta sujeción á los modelos 
que se hallan de manifiesto en esta Dirección. 

Art . 2.o Para poder entrar en licitación será pre
ciso constituir préviamente en la Caja de Depósitos 
cuarenta y ocho pesos, noventa y tre.s céntimos cuya 
carta de pago debéra acompañar á la proposición, 
sin cuyo requisito no será admitida. 

Ar t . 3.0 Las proposiciones serán y la totalidad de 
las herramientas, siendo rechazados las parciales ó 
aquellas cuyo tipo supere al fijado en el art. I.0 

Art . 4 .0 E l servicio se adjudicará al autor de la 
proposición que resulte más beneficiosa para la Ad
ministración, en el caso de hHbsr proposiciones iguales 
se abrirá una puja verbal durante diez minutos entre 
los autores de las mismas, y resultando todavía em
pate se adjudicará el servicio á la proposición seña 
lada con el número ordinal im.s bajo ó sea la primera 
recibida por la Junta de Almonedas. 

Art . 5.o El adjndicatorio d< berá constituir la fianza 
definitiva y formalizar la escritura de contrata en el 
término de diez dias á contar desde ei en que se 
lo notifique la aprobación del remate. Si trascurrido 
dicho plazo no hubiese cumplido con los indicados 
requisitos, perderá el depósito constituido para l i c i 
tar, quedando éste á favor de las Cajas deRamcs 
locales y se precederá á celebrar otra nueva subasta. 

Art . 6.0 La fianza será de noventa y siete pesos, 
oclienta y seis céntimos debiendo constituirss en 
metálico ó en bonos del Tesoro en la Caja de De
pósitos de esta Capital. Podrá formar parte de la 
fianza el depósito provisional consignado para tomar 
parte en la licitación. 

Ar t . 7.o El contratista deberá entregar todas hs he
rramientas objeto de la contrata en esta Dirección, en el 
improrrogable plazo de quince dias á contar desde el 
dia en que le sea comunicada la aprobación de la es
critura de contrata. Siendo de su cuenta el envase y 
conducción de las mismas hasta el punto de su destino. 

Art . 8.o No será recibida ninguna herram-
que proceda el re-onociraiento de ellas p0 f 
un facultativo d é l a Inspección general da níj 
blicas quien informará sumariamente gj Sê  
en calidad á los modelos que obran en éad 
cion. Las que por no reunir las condiciones3 
das fuesen rechazadas serán repuestas por ̂ l 
tista sin qua por esta circunstancia tenga 
que se le amplié el plazo señalado para la 
total. 

Art . 9.o Si trascurrido el plazo que 86 
el art. 7.o el contratista no hubiese entre^ 
totalidad de las herramientas contratadas 
á adquirir por administración las que falten, abo 
el mayor gasto que pudiere resultar con car»] 
fianza prestada. El resto ó sobrante de estu 
volverá el contratista quedando rescindido el 
sin reconocerle derecho á reclamación alguna 
dispueso, en este artículo. 

Manila, 26 de Enero de 1892.—El Jefe de 
cion de Fomento, Manuel de Isasa.—Es copia 

Por disposición de la Dirección general de 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pii)) 
contrata de las obras de reparación de la c 
bunal de pueblo de Quingua de la provincia 
l a c R n , bajo el tipo en progresión descendent 
8.861'80 céntimos, y con entera y estricta sujj 
pliego de cond: clones publicado en la ffaw 
esta Capital núm. 344 correspondiente al dia i f 
ciembre del año próximo pasado. E l acto tendrá 
ante la Junta de Almonedas de la expresada DirJ 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calleé 
zobispo esquina á la plaza de Moricmes (Intran 
de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha pror 
el dia 17 de Marzo próximo venidero á las 
punto de su mañana. Los que deseén optar & 
basta podrán presentar sus proposiciones extej 
en papel del sello 10.°, acompañando precisameni 
separado, el documento de garantía correspoadií |] 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Ai 
nistracion Civil , se sacará á nueva subasta 
la contrata de las obras de construcción del Tn1 
del pueblo de Porac de la provincia de la Pampi 
bajo el tipo en progresión descendente de pfs. 4.9 
céntimos, y con entera y estricta sujeción ú i 
de condiciones publicado en la Gacela ¿>#H 
núm. 323, correspondiente al dia 20 ^ 
del fiño próximo pasado. El acto ten 
la Jurtta de Almonedas de la expresada Dir1|| 
que se reunirá en la casa núm. 1 da la ca 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intre 
ros de esta Ciudad), y en la subalterna de ái 
provincia el dia 17 de Marzo próximo venidero 
diez en punto de su mañana. Los que deséen i 
á la subasta, podrán presentar sus proposicioQes 
tendidas en papel del seiio 10." acompañando prec 
mente por separado, el documento de garantía 
rrespondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham ^ 
García. 

Por disposición de la Dirección genpral i 
ministracion Civil , se sacará k nueva subasta 
la contrata de las obras de construcción de 1»̂  
cel pública de la provincia de Nueva Ecija, H 
tipo en progresión descendente de pfs. 25 481'W 
timos, y con entera y extricta sujeción al pliif1 
condiciones publicado en la Gaceta de esta CalJ 
núm. 343 correspondiente al dia 10 de Diciem^ 
año próximo pasado. E l acto tendrá lugar anl 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
se rpunirá en la casa número 1 de la calle, 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones, ( In^ 
ros de esta Ciudad) y en la subalterna de dich* 
vincia el dia 17 de Marzo próximo venidero 3 
diez en punto de su mañana. Los que deséen 
tar á la subasta podrán presentar sus proposic'01 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando? 
cisamente por separado el documento de g"8̂ '1 
correspondiente. 

Manila, 4 de Febrero de 1892.—Abraham ^ 
García. 

Edictos. 
Por providencia del S r . Juez de pr imera instancia 

prov inc ia de Panga si nan, se cita, l l a m a y emplaza * * $ 
Baniqueg y G a l l a r l o Vicente , vecinos de Cuyapo delaprs ¡j 
de Nueva K c i j a , para que por el t é r m i n o de r ueve d'^jj 
ta ios desde ia p u b l i c a c i ó n del presente edicto en 1* J r 
of le ia l» se presenieu en este Juzgado para prestar decla^.. 
en l a causa n ú m . 11.564 contra Gregorio Uismonja Por 
iv.lsificacion, apercibidos que de no hacerlo se les Para 
perjuic ios que en derecho haya lugar . 

L m g a y e n , 26 de E n e r o de 1892.—José de V e r a . , 

IMP. DE RA-MEREZ Y COMP.—MAGALLANES, NU -̂
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